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COMISIÓN DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2021-2022 

 

AGENDA 

DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y SÉPTIMA SESIÓN 

DESCENTRALIZADA EN LA CIUDAD DE AYACUCHO 

 
Fecha: Viernes, 10 de junio de 2022 

Hora: 15:00 horas 

Modalidad: Semipresencial (Plataforma Microsoft Teams) 

Lugar: Cine Teatro Municipal de Huamanga. 

Portal Municipal N° 44 – Parque Sucre. Ayacucho 

 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

 

1. Reconsideración de la votación del dictamen de Insistencia ante las 

observaciones formuladas por el Poder Ejecutivo recaídas en los Proyectos de 

Ley 697/2021-CR, 862/2021-CR, 908/2021-CR y 943/2021-CR, por el que se 

propone la Ley que restablece la autonomía y la institucionalidad de las 

universidades peruanas. 

 
2. Sustentación del Proyecto de Ley 2238/2021-CR, presentado por el Grupo 

Parlamentario Acción Popular, a iniciativa del señor congresista Ilich Fredy 

López Ureña, por el que se propone la Ley que promueve el acceso a la 

Educación Básica Regular. 

 
3. Debate del Predictamen recaído en el Proyecto de Ley 1328/2021-CR, por el 

que se propone declarar de necesidad pública e interés nacional la 

organización de los Juegos Bolivarianos del Bicentenario Ayacucho 2024, en el 

marco de las celebraciones por el Bicentenario de la Batalla de Ayacucho. 
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4. Debate del dictamen de Insistencia ante las observaciones formuladas por el 

Poder Ejecutivo recaídas en el Proyecto de Ley 197/2021-CR, por el que se 

propone la Ley que modifica los artículos 45-A y 45-D de la Ley 28044, Ley 

General de Educación, con la finalidad de incorporar especializaciones 

técnicas en la Educación Básica Regular y Educación Básica Alternativa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESDRAS RICARDO MEDINA MINAYA 

Presidente 

Comisión de Educación, Juventud y Deporte 
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